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u organismos competentes y a propuesta de la Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad. 
En todos los casos, será necesario el informe previo de la Dirección General de Planificación 
y Presupuesto, con el fin de valorar la repercusión en los costes de personal.

3. Las plazas que se convoquen con fundamento en ofertas de empleo público de la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, o de sus organismos 
autónomos, deberán estar dotadas en los créditos iniciales del capítulo 1 «Gastos de personal», 
o contar con asignación presupuestaria, e incluir necesariamente las desempeñadas por 
funcionarios interinos, salvo que se decida su amortización.

4. Las convocatorias de plazas de nuevo ingreso correspondientes a la Administración 
pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, o a sus organismos autónomos, requerirán 
el previo informe favorable de la Dirección General de Planificación y Presupuesto.

5. Los puestos de personal laboral correspondientes a la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias o a sus organismos autónomos, que se incluyan en la 
tasa de reposición del año 2019 que resulte de lo dispuesto en el apartado 1 se destinarán, 
preferentemente, a la ejecución de sentencias judiciales firmes que declaren el carácter 
indefinido, no fijo de plantilla, de una relación laboral, siempre que el coste de esta esté 
consignado en el presupuesto.

6. En el mes de enero de 2019, las direcciones generales de Relaciones con la 
Administración de Justicia, de Recursos Humanos del Servicio Canario de la Salud y de 
Personal de la Consejería de Educación y Universidades deberán enviar a las direcciones 
generales de la Función Pública y de Planificación y Presupuesto la relación de plazas que 
hayan quedado vacantes en sus respectivos sectores, en 2018, y de los nombramientos de 
funcionarios interinos o contrataciones de personal temporal para la cobertura de plazas 
vacantes, dispuestos o formalizadas en dicho año.

La información correspondiente al sector de administración general se confeccionará 
por la Dirección General de la Función Pública, y deberá enviarse también a la Dirección 
General de Planificación y Presupuesto en el mes de enero.

Artículo 54.- Plan de estabilización de empleo temporal.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 53 de la presente ley, en cumplimiento de las 
previsiones de la disposición transitoria cuarta sobre consolidación de empleo temporal del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y el artículo 19.Uno.9 de la Ley 
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, el Gobierno 
de Canarias aprobará un Plan de estabilización de empleo temporal al objeto de situar la tasa 
de cobertura temporal por debajo del 8 por 100.

El referido plan deberá establecer las condiciones para lograr dicha tasa de cobertura 
temporal y contendrá, como mínimo, los criterios para la identificación de las plazas a 
ofertar, la planificación temporal, los procesos de selección, los requisitos de participación y 
los criterios para la constitución de listas de empleo.
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Asimismo, el plan reservará como medida excepcional un número de plazas destinadas 
a la estabilización del empleo temporal y la consolidación de empleo temporal del personal 
mayor de 50 años mediante el sistema de concurso de méritos, en las condiciones de 
antigüedad que se determinen en el mismo.

Artículo 55.- Contratación de personal temporal.

1. Durante el año 2019, en la Administración pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias y en los organismos autónomos y entidades de Derecho público dependientes de 
esta, solo se procederá a la contratación de personal laboral temporal con carácter excepcional 
para atender necesidades urgentes e inaplazables, con objeto de garantizar la debida 
prestación de los servicios a la ciudadanía y el propio funcionamiento de la Administración.

2. Con las condiciones establecidas en el apartado anterior, la contratación del personal 
podrá tener lugar en los siguientes supuestos:

a) Para hacer frente a una acumulación de trabajo de carácter puntual, eventual y no 
previsible, que no pueda ser atendida con la plantilla actual, ni aconseje por su excepcionalidad 
un aumento de esta última.

b) Para la sustitución de trabajadores con derecho a la reserva del puesto, con objeto de 
atender necesidades que no se puedan cubrir con el personal de plantilla, para lo que será 
necesario que exista crédito adecuado y suficiente en el subconcepto 131.02 «Sustituciones 
de personal laboral».

c) Siempre que se garantice el cumplimiento del escenario presupuestario plurianual o 
documento equivalente aprobado por el Gobierno, para la cobertura de puestos de trabajo 
vacantes dotados presupuestariamente dentro del límite constituido por el coste económico 
de la plantilla presupuestaria.

3. En los supuestos a que se refieren los párrafos a) y b) del apartado anterior, la contratación 
se deberá autorizar por la persona titular del departamento correspondiente. No obstante, en 
el caso de los órganos judiciales y fiscales de la Administración de Justicia y los puestos de 
apoyo a tales órganos, la autorización se concederá por la Dirección General de Relaciones 
con la Administración de Justicia; en el de centros sanitarios del Servicio Canario de la Salud, 
por la Dirección General de Recursos Humanos; y en el de centros y equipos dependientes 
de la Consejería de Educación y Universidades, por la Secretaría General Técnica, para el 
personal no docente, y por la Dirección General de Personal, para el personal docente.

De las contrataciones de personal laboral temporal realizadas en virtud del presente 
artículo se dará cuenta, con periodicidad mensual, a las direcciones generales de Planificación 
y Presupuesto y de la Función Pública. A la primera de ellas se dará cuenta, además, de la 
cobertura presupuestaria de la contratación.

4. El Gobierno, a propuesta de las consejerías competentes en materia de hacienda y 
función pública, podrá autorizar, de forma excepcional y justificada la contratación de 
personal laboral temporal en supuestos no contemplados en el apartado 2.
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inferiores a las que venían percibiendo en el puesto que desempeñaban con anterioridad a su 
nombramiento. De concurrir esta circunstancia, tienen derecho al devengo, con efectos del 
momento en que se produjo o produzca su toma de posesión, de un complemento personal 
obtenido por la diferencia retributiva, actualizable de acuerdo con lo que prevea la Ley 
de Presupuestos de cada año para las retribuciones de los empleados públicos. Para su 
cálculo, se tendrá en cuenta el importe que efectivamente venían percibiendo por todos 
los conceptos en el puesto de trabajo de origen y el que les corresponda percibir en el 
puesto de gerente o director gerente, en cómputo anual, con exclusión de las gratificaciones 
por servicios extraordinarios. La productividad variable asociada a la consecución de 
objetivos se computará por el importe máximo alcanzable en ambos puestos de acuerdo 
con la regulación legal y convencional aplicable en cada caso; y la atención continuada por 
guardias médicas, en su caso, por el promedio de lo percibido en el año natural anterior al 
de nombramiento como gerente o director gerente por el personal de la misma categoría 
y, en su caso, especialidad en el servicio o unidad al que esté adscrito el puesto de origen 
del interesado. Este personal no podrá percibir cantidad alguna, en concepto de atención 
continuada, por realización de guardias médicas durante el tiempo que desempeñe el puesto 
de gerente o director gerente. Este derecho será renunciable por el interesado.

1. La jornada de trabajo en el ámbito de la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, aplicable a todo el personal a su servicio, sea cual fuere la naturaleza 
de su vínculo jurídico, el grupo o subgrupo de clasificación y el puesto que se desempeñe, 
será de treinta cinco horas semanales de trabajo efectivo, de promedio en cómputo anual.

En aplicación del presente apartado, la Dirección General de la Función Pública, 
anualmente, determinará el número de horas de trabajo efectivo a realizar por el personal 
durante el correspondiente año.

2. La jornada ordinaria de trabajo del personal del Cuerpo General de la Policía Canaria 
será de 37 horas y 30 minutos semanales, de promedio en cómputo anual, equivalente a 
1.642 horas y 30 minutos anuales. Dicha jornada se incrementará en la parte proporcional 
correspondiente a un día adicional de 7 horas y 30 minutos de trabajo efectivo cuando el año 
sea bisiesto.

3. Respecto al personal que se encuentre adscrito a las instituciones sanitarias integradas 
en el Servicio Canario de la Salud, sea cual fuere la naturaleza de su vínculo jurídico, la 
jornada ordinaria de trabajo será de treinta cinco horas semanales de trabajo efectivo, de 
promedio en cómputo anual, equivalente a mil quinientas treinta y tres horas anuales, 
cuando se realice exclusivamente en horario diurno entre las ocho y las veintidós horas. 
Dicha jornada ordinaria anual se incrementará en la parte proporcional correspondiente a un 
día adicional, de siete horas de trabajo efectivo cuando el año sea bisiesto, así como por cada 
festivo estatal, autonómico o local coincidente con sábado. 

La jornada ordinaria anual del personal que ejerza su actividad profesional exclusivamente 
en horario nocturno, entre las 22 horas y las 8 horas del día siguiente, será de mil cuatrocientas 
horas. 
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La jornada ordinaria anual del personal que a lo largo del ejercicio ejerza su actividad 
combinando el turno diurno y el nocturno, bien durante la misma jornada diaria de trabajo, 
bien en distintos días, con arreglo a un ritmo rotatorio de tipo continuo o discontinuo, será 
individual y estará en función del número de horas efectivamente trabajadas durante el año en 
horario diurno y en horario nocturno. Cada una de las primeras cuatrocientas veinte horas que 
se realicen en horario nocturno será equivalente a 1,20 horas de trabajo efectivo realizadas 
en horario diurno. Cada una de las restantes hasta alcanzar la cifra señalada en el párrafo 
anterior, será equivalente a 1,05 horas de trabajo efectivo realizadas en horario diurno.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación en aquellos supuestos que, 
por conciliación de la vida personal, familiar y laboral, sea individualmente reconocido 
el derecho a la flexibilización del horario de entrada y salida de la institución sanitaria, 
a instancias del interesado, sin perjuicio del derecho a la retribución correspondiente, en 
concepto de complemento de atención continuada, por cada fracción de jornada ordinaria 
que, habiendo sido realizada dentro del horario comprendido entre las 22 horas y las 8 horas 
del día siguiente, sea múltiplo de uno.

En orden a su efectiva realización, las horas correspondientes a la jornada ordinaria 
podrán abarcar el periodo comprendido entre lunes y domingo, sin perjuicio de su posible 
distribución regular o irregular a lo largo del año de acuerdo con la programación funcional 
de cada institución sanitaria en los términos previstos en el artículo 46.2 j) de la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

A efectos de la jornada ordinaria anual individual que corresponda cumplir, se entenderá 
que cada día hábil de los permisos y vacaciones retribuidas que no hayan sido ya tomados 
en consideración para la determinación de aquella en cómputo anual, constará de 7 horas, 
por lo que se reducirá el número de horas que corresponda a cada una de dichas situaciones 
de la jornada ordinaria anual individual. Cuando el permiso retribuido venga normativa o 
convencionalmente establecido en días naturales, así como en los periodos de incapacidad 
temporal, se reducirá la jornada ordinaria anual conforme a la cartelera de turnos programada.

Con objeto de garantizar la homogénea aplicación de lo dispuesto en el presente apartado, 
se autoriza a la persona titular de la Dirección del Servicio Canario de la Salud para dictar 
las instrucciones necesarias para la planificación efectiva de la jornada ordinaria de trabajo 
anual que corresponde realizar al personal adscrito a las instituciones sanitarias integradas 
en el Servicio Canario de la Salud, dando cuenta de la misma a la Mesa Sectorial de Sanidad.

El personal de cupo y de zona, integrado en el régimen de dedicación a tiempo parcial 
con jornada semanal de quince horas, percibirá las retribuciones básicas y complementarias 
con una reducción del 57,14 por 100 respecto de las establecidas para el personal a tiempo 
completo con jornada ordinaria de treinta y cinco horas semanales de trabajo efectivo de 
promedio en cómputo anual. Dicho porcentaje será de aplicación a dicho personal con 
independencia de que la integración haya tenido lugar con anterioridad a la entrada en vigor 
de la presente ley.

4. La jornada ordinaria de trabajo del personal docente no universitario será de treinta y 
siete horas y media de trabajo efectivo, de promedio en cómputo anual.
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La parte lectiva de la jornada semanal del personal docente no universitario que imparte 
las enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en centros 
públicos y privados sostenidos con fondos públicos, será de dieciocho horas, en todas las 
enseñanzas distintas a educación infantil y primaria.

Lo previsto en este apartado será de aplicación a partir del curso escolar 2019/2020.

5. Los consorcios de la Comunidad Autónoma de Canarias, así como las fundaciones y 
sociedades mercantiles cuya titularidad sea de la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, podrán establecer la jornada de trabajo prevista en el apartado 1 de 
esta disposición adicional, previa su negociación colectiva, siempre y cuando se cumplan los 
criterios de sostenibilidad financiera de dichas entidades, en los términos previstos en esta ley.

6. Quedan sin efecto las previsiones en dicha materia contenidas en los acuerdos, pactos 
y convenios que hayan suscrito las entidades del sector público autonómico, y en particular, 
los que prevean el establecimiento de períodos de cortesía que computen a efectos de trabajo 
efectivo.

Queda asimismo sin efecto el apartado III.3.1 del Acuerdo suscrito el 12 de febrero 
de 2007 entre la administración sanitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias y las 
organizaciones sindicales del sector, por el que se establecen las líneas principales de 
actuación para la ordenación de los recursos humanos adscritos a las instituciones sanitarias 
del Servicio Canario de la Salud y se articulan medidas en orden a su implantación, aprobado 
por acuerdo del Gobierno, de 26 de marzo de 2007, a excepción del epígrafe 1.6 relativo a 
las horas sobre cómputo.

7. Lo previsto en la presente disposición adicional será de aplicación a partir de la entrada 
en vigor de la presente ley, sin perjuicio de lo establecido en el último párrafo del apartado 4.

8. Lo previsto en esta disposición adicional en cuanto a la jornada del personal que se 
encuentre adscrito a las instituciones sanitarias integradas en el Servicio Canario de La Salud, 
así como de la parte lectiva de la jornada semanal del personal docente no universitario que 
imparte las enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
en centros públicos y privados sostenidos con fondos públicos, será de dieciocho horas, en 
todas las enseñanzas distintas a educación infantil y primaria, queda condicionado a que la 
Comunidad Autónoma de Canarias pueda incrementar el gasto no financiero durante el ejercicio 
2019 hasta el límite del equilibrio estructural, así como que sea sostenible en los escenarios 
presupuestarios futuros no comprometiendo el cumplimiento de los objetivos de estabilidad, 
regla de gasto y deuda pública, sin perjuicio de lo legislado en normativa de carácter básico.

Décima séptima.- Horario de trabajo, funcionamiento de los centros y distribución 
de la jornada ordinaria de trabajo en el ámbito de la Atención Primaria en el Servicio 
Canario de la Salud.

El horario de trabajo y funcionamiento de los centros, así como la distribución de la 
jornada ordinaria de trabajo en los equipos de Atención Primaria y en los servicios de 
urgencias extrahospitalarias será determinado por la correspondiente gerencia, atendiendo a 
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La parte lectiva de la jornada semanal del personal docente no universitario que imparte 
las enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en centros 
públicos y privados sostenidos con fondos públicos, será de dieciocho horas, en todas las 
enseñanzas distintas a educación infantil y primaria.

Lo previsto en este apartado será de aplicación a partir del curso escolar 2019/2020.

5. Los consorcios de la Comunidad Autónoma de Canarias, así como las fundaciones y 
sociedades mercantiles cuya titularidad sea de la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, podrán establecer la jornada de trabajo prevista en el apartado 1 de 
esta disposición adicional, previa su negociación colectiva, siempre y cuando se cumplan los 
criterios de sostenibilidad financiera de dichas entidades, en los términos previstos en esta ley.

6. Quedan sin efecto las previsiones en dicha materia contenidas en los acuerdos, pactos 
y convenios que hayan suscrito las entidades del sector público autonómico, y en particular, 
los que prevean el establecimiento de períodos de cortesía que computen a efectos de trabajo 
efectivo.

Queda asimismo sin efecto el apartado III.3.1 del Acuerdo suscrito el 12 de febrero 
de 2007 entre la administración sanitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias y las 
organizaciones sindicales del sector, por el que se establecen las líneas principales de 
actuación para la ordenación de los recursos humanos adscritos a las instituciones sanitarias 
del Servicio Canario de la Salud y se articulan medidas en orden a su implantación, aprobado 
por acuerdo del Gobierno, de 26 de marzo de 2007, a excepción del epígrafe 1.6 relativo a 
las horas sobre cómputo.

7. Lo previsto en la presente disposición adicional será de aplicación a partir de la entrada 
en vigor de la presente ley, sin perjuicio de lo establecido en el último párrafo del apartado 4.

8. Lo previsto en esta disposición adicional en cuanto a la jornada del personal que se 
encuentre adscrito a las instituciones sanitarias integradas en el Servicio Canario de La Salud, 
así como de la parte lectiva de la jornada semanal del personal docente no universitario que 
imparte las enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
en centros públicos y privados sostenidos con fondos públicos, será de dieciocho horas, en 
todas las enseñanzas distintas a educación infantil y primaria, queda condicionado a que la 
Comunidad Autónoma de Canarias pueda incrementar el gasto no financiero durante el ejercicio 
2019 hasta el límite del equilibrio estructural, así como que sea sostenible en los escenarios 
presupuestarios futuros no comprometiendo el cumplimiento de los objetivos de estabilidad, 
regla de gasto y deuda pública, sin perjuicio de lo legislado en normativa de carácter básico.

Décima séptima.- Horario de trabajo, funcionamiento de los centros y distribución 
de la jornada ordinaria de trabajo en el ámbito de la Atención Primaria en el Servicio 
Canario de la Salud.

El horario de trabajo y funcionamiento de los centros, así como la distribución de la 
jornada ordinaria de trabajo en los equipos de Atención Primaria y en los servicios de 
urgencias extrahospitalarias será determinado por la correspondiente gerencia, atendiendo a 
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por la Comunidad Autónoma de Canarias en relación al impuesto general indirecto canario 
y el arbitrio sobre importaciones y entregas de mercancías en las islas Canarias, y proceda a 
su regularización, aclaración y armonización.

Sexagésima quinta.- Negociación con la representación de los trabajadores de las 
entidades del sector público con presupuesto estimativo para la recuperación de las 
retribuciones.

Por la dirección de las entidades del sector público con presupuesto estimativo se 
abrirá un proceso de negociación con la representación de los trabajadores que no se 
vieron beneficiados por la extensión de los efectos de la STC 196/2014, de 4 de diciembre 
que declaró inconstitucional el artículo 41.1 de la Ley 11/2010, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2011.

El proceso de negociación con la representación de los trabajadores deberá arbitrar los 
mecanismos para la recuperación de las retribuciones.

Sexagésima sexta.- Vigilancia de los precios del suministro de combustibles en las 
islas de El Hierro, La Gomera y La Palma.

El Gobierno deberá articular las medidas oportunas para incrementar la vigilancia de los 
precios del suministro de combustibles en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma con 
el fin de evitar la alteración fraudulenta de los precios, penalizando las prácticas restrictivas 
que vulneren la libre competencia y que afecten al interés general.

Antes del inicio del curso escolar 2019/2020, en lo relativo al personal docente, el 
Gobierno deberá proceder a la modificación del Decreto 74/2010, de 1 de julio, por el que 
se establece el procedimiento de constitución de listas de empleo para el nombramiento de 
funcionarios interinos en los diversos sectores de la Administración.

En los términos que se fijen en la referida norma, entre otros méritos a valorar se incluirá 
la nota obtenida en la misma especialidad a la que se opta, valorándose el mejor resultado en 
los tres últimos procesos selectivos en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Sexagésima octava.- Carrera profesional del personal del Servicio Canario de la 
Salud.

1. El personal diplomado sanitario que durante 2019 resulte adjudicatario de las 
plazas convocadas por Resolución de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario 
Universitario de Canarias de 15 de noviembre de 2011 (BOC nº 238, de 2/12/2011), podrá 
acceder a la carrera profesional en condiciones de igualdad respecto de las establecidas para 
el personal estatutario en los apartados 2 y 3 de la disposición adicional décima sexta de la 
Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Canarias para 2018.
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analógica terrestre, y que los radiodifusores no están obligados a proporcionarla tras la 
transición a la televisión digital terrestre, se declara servicio de interés económico general en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias la difusión en tales zonas de la televisión 
digital terrestre.

Las administraciones públicas podrán intervenir para asegurar la prestación del servicio 
de extensión de la cobertura, con observancia en todo momento de lo dispuesto en la Decisión 
de la Comisión, de 20 de diciembre de 2011, relativa a la aplicación de las disposiciones del 
artículo 106, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, a las ayudas 
estatales en forma de compensación por servicio público concedidas a algunas empresas 
encargadas de la gestión de servicios de interés económico general.

Sin perjuicio de lo que pueda establecerse por el Plan de estabilización de empleo 
temporal previsto en el artículo 54 de la presente ley, durante el año 2019, para el sector 
docente no universitario no se abrirá ningún procedimiento ordinario de constitución de 
listas de empleo, conforme al Decreto 74/2010, de 1 de julio, para el nombramiento de 
funcionarios interinos.

Las listas de empleo vigentes en cada especialidad a la fecha de entrada en vigor de la 
presente ley continuarán vigentes con carácter general, siendo necesario presentarse a los 
procesos selectivos que se convoquen en 2019 para seguir formando parte de las mismas. 
No obstante, podrán ampliarse, a continuación del último integrante de la lista que haya 
prestado servicios en centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
con los participantes de los procesos selectivos que se desarrollen en ejecución de la oferta 
de empleo público para el año 2019 y que manifiesten su disposición a integrarse en las 
referidas listas de empleo. Estos se inscribirán en orden decreciente, según la calificación 
total obtenida en el procedimiento selectivo en que participen.

En el caso de aspirantes que soliciten integrarse en listas de distintas especialidades, será 
necesario presentarse al menos a una de las especialidades convocadas, aplicándose el orden 
descrito en el párrafo anterior y colocándose en primer lugar los aspirantes que se hayan 
presentado a la especialidad correspondiente a la referida lista.

Cuarta.- Régimen aplicable en los supuestos de inexistencia o agotamiento de listas 
de empleo para la selección temporal de personal estatutario.

Durante el año 2019, y hasta que no se modifique el régimen previsto en la disposición 
adicional cuarta de la Orden de 3 de junio de 2011, por la que se establece el procedimiento 
de constitución, ordenación y funcionamiento de listas de empleo para la selección y 
nombramiento de personal estatutario temporal en los órganos de prestación de servicios 
sanitarios del Servicio Canario de la Salud, derivadas de los procesos selectivos para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo, el régimen aplicable en los supuestos 
de inexistencia o agotamiento de listas de empleo en todos los órganos de prestación de 
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud, será el que se fije mediante instrucción 
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1) Proyecto de reforma, redactado por técnico competente, visado cuando fuere exigible 
por el colegio profesional correspondiente, 

2) Memoria descriptiva justificativa de las modificaciones proyectadas y su adecuación 
a la reglamentación vigente. 

El interesado está obligado a comunicar mediante declaración responsable la finalización 
de la modificación, adjuntando a la misma certificado suscrito por el técnico que haya dirigido 
las obras de modificación, en el que quede constancia de que las mismas se corresponden 
exactamente con el proyecto de reforma presentado anteriormente.

4. Las autorizaciones afectantes a establecimientos cuya instalación, apertura y 
funcionamiento se somete por la presente ley al régimen de declaración responsable, pasarán 
a ostentar vigencia indefinida a partir de la entrada en vigor de la presente ley, acogiéndose, 
a todos los efectos, al régimen de habilitación propio de las declaraciones responsables 
establecido en la Ley 8/2010, de 15 de julio, de Juegos y Apuestas de Canarias.

Octava.- Plazo de comunicación a la Agencia Tributaria Canaria de la inclusión en 
el régimen simplificado y en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca.

Los sujetos pasivos que hayan comunicado a la Agencia Tributaria Canaria, desde el 
día 1 de enero de 2018 hasta la fecha de entrada en vigor de la presente ley y a través de 
la correspondiente declaración censal, la exclusión del régimen simplificado o del régimen 
especial de la agricultura, ganadería y pesca por las causas previstas en el primer guión del 
número 2º y el número 3º del apartado dos del artículo 64 y en el número 6º del apartado 
dos del artículo 76, ambos de la Ley 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y 
fiscales, podrán, en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la presente ley, comunicar 
la inclusión en los citados regímenes, siempre y cuando los volúmenes de ingresos y de 
adquisición o importación de bienes o servicios a que se refieren los preceptos citados no 
superen el importe de 250.000 euros anuales.

Con efectos del 1 de enero de 2019, las personas participantes en el proceso selectivo 
desarrollado en 2018 que, habiendo superado todos los ejercicios del mismo, no hayan 
sido seleccionadas y no hubieran sido llamadas a trabajar, podrán integrarse en las listas de 
interinidades y sustituciones vigentes, si así lo solicitan.

La inscripción se realizará en orden decreciente, según la calificación total obtenida en 
el proceso selectivo, a partir del último integrante de las listas que haya prestado servicios 
hasta el 31 de diciembre de 2018 en centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma 
de Canarias.
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